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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-072-2017 

Décimo Quinto. El doce de octubre de dos mil diecisiete, las Partes señalaron un nuevo domicilio 
para oír y recibir toda clase de avisos, documentos y notificaciones. Al respecto, por acuerdo de 
diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, notificado por lista del mismo día, esta Comisión tuvo por 
señalado el nuevo domicilio de los notificantes para oír y recibir toda clase de avisos, documentos y 
notificaciones. 

Décimo Sexto. Por escrito presentado el veinte de octubre .de dos mil diecisiete, una persona · 
autorizada por GIS, INGIS y Futurum en términos del segundo párrafo del artículo 111 de la LFCE, 
presentó diversa información y documentación para dar contestación al Oficio. 

Décimo Séptimo. Mediante acuerdo de primero de noviembre de dos mil diecisiete, que se notificó 
por lista el dos de noviembre del mismo año, se tuvo por desahogado el requerimiento hecho mediante 
el Oficio. 

Décimo Octavo. Por escritos presentados el diez y quince de noviembre, ambos de dos mil diecisiete, 
el apoderado legal de Rheem Manufacturing y Rheem Holding, presentó información 
complementaria para el análisis de la concentración. Asimismo, por acuerdo de dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete, notificado mediante publicación en lista del diecisiete de noviembre 
del mismo año, se tuvieron por presentados los escritos de diez y quince de noviembre, ambos de dos 
inil diecisiete y los documentos que a los mismos acompañaron. 

Décimo Noveno. El veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, una persona autorizada por GIS, 
IN GIS y Futurum en términos del segundo párrafo del artículo 111 de la LFCE, presentó información 
complementaria para el análisis de la concentración. Asimismo, por acuerdo de once de diciembre de 
dos mil diecisiete, notificado mediante publicación en lista del trece de diciembre del mismo año, se 
tuvieron por presentados el escrito de veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete y los documentos 
que al mismo acompañaron. 

Vigésimo. El seis de diciembre de dos mil diecisiete, las Partes presentaron información 
complementaria para el análisis de la concentráción. Asimismo, por acuerdo de once de diciembre de 
dos mil diecisiete, notificado mediante publicación en lista del trece de diciembre del mismo año, se 
tuvieron por presentados el escrito de seis de diciembre de dos mil diecisiete y el documento que al 
mismo acompañó. 

Vigésimo Primero. El siete de diciembre de dos mil diecisiete, Rheem Manufacturing y Rheem 
Holding presentaron información complementaria para el análisis de la concentración. Asimismo, por 
acuerdo de once de diciembre de dos mil diecisiete, notificado mediante publicación en lista del trece 
de diciembre del mismo año, se tuviéron por presentados el escrito de siete de diciembre de dos mil 
diecisiete y el documento que al mismo acompañó. 

Vigésimo Segundo. Mediante acuerdo emitido el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho por el 
Secretario Técnico de esta Comisión, se amplió el plazo de sesenta días hábiles para resolver la 
concentración por cuarenta días hábiles adicionales, contados a partir del día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo original. El acuerdo de ampliación se notificó personalmente el treinta de enero 
de dos mil dieciocho, para lo cual precedió citatorio de fecha veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho, toda vez que la persona con quien se entendió la diligencia señaló que ninguna de las 
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veintiséis personas autorizadas para oír y recibir notificaciones se encontraba en el domicilio 
señalado. 

Vigésimo Tercero. Por escrito presentado el seis de febrero de dos mil dieciocho, el representante 
común de los notificantes solicitó a la Comisión hacer constar que no tenía objeción respecto de la 
operación radicada en el expediente número CNT-072-2017. Lo anterior, de conformidad con el 
párrafo primero de la fracción V del artículo 90 de la LFCE y el artículo 28 de las Disposiciones 
Regulatorias. 

Vigésimo Cuarto. Mediante acuerdo emitido el siete de febrero de_ dos mil dieciocho por el Secretario 
Técnico de esta Comisión, notificado el nueve de febrero del mismo año, se acordó que el plazo para 
emitir resolución no había vencido, sino hasta el cinco de abril de dos mil dieciocho, por lo que 

, determinó inaplicable el supuesto previsto en el párrafo primero de la fracción V del artículo 90 de la 
LFCE. 

Vigésimo Quinto. Mediante acuerdo de veinte de febrero de dos mil dieciocho, notificado 
personalmente el veintidós de febrero del mismo año, el Secretario Técnico de esta Comisión citó a 
entrevista a los notificantes, el veintiséis de febrero de dos mil dieciocho a las dieciséis horas con 
treinta minutos, en las oficinas de la Comisión, a efecto de comunicarles los posibles riesgos al 
proceso de competencia y libre concurrencia que presenta la operación. 

Vigésimo Sexto. El veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, a la hora acordada, se presentó en las 
oficinas de esta Comisión el representante común de las Partes, en virtud de lo ordenado mediante el 
acuerdo señalado en el numeral inmediato anterior. El Secretario Técnico comunicó a las Partes, por 
conducto del representante común, que la operación presenta posibles riesgos al proceso de 
competencia y libre concurrencia. En el acta levantada al efecto se asentó que todas las preguntas, 
dudas y cuestiones planteadas por el representante común fueron atendidas de conformidad, y que él 
mismo fue conocedor de los posibles riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia 
derivados de la operación notificada. 

Vigésimo Séptimo. Por escrito presentado el nueve de marzo de dos mil dieciocho, las Partes 
presentaron una propuesta de condiciones con el propósito de evitar que como resultado de la 
concentración se disminuya, dañe o se ·impida el proceso de competencia y libre concurrencia, y 
atender los posibles riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia comunicados por el 
Secretario Técnico de esta Comisión a las Partes. 

Vigésimo Octavo. Por acuerdo de doce de marzo de dos mil dieciocho, esta Comisión tuvo por 
presentada la propuesta de condiciones. Asimismo, se informó a los notificantes que el plazo con el 
que cuenta esta Comisión para resolver la concentración radicada en el expediente en que se actúa 
quedó interrumpido el nueve de marzo de dos mil dieciocho, con la presentación de la propuesta de 
condiciones, por lo que el plazo de sesenta días con los que cuenta esta Comisión para emitir su 
resolución comenzó a contar desde su inicio a partir de esa fecha. El acuerdo fue notificado 
personalmente el dieciséis de marzo de dos mil dieciocho. 

Vigésimo Noveno. El diez de abril de dos mil dieciocho, las Partes presentaron una modificación a 
la propuesta inicial de condiciones presentada el nueve de marzo de dos mil dieciocho para atender ~ 
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los posibles riesgos al proceso de competencia y -libre concurrencia comunicados por el Secretario 
Técnico de esta Comisión a las Partes. 

Trigésimo. Por acuerdo de dieciséis de abril de dos mil dieciocho, esta Comisión tuvo por presentada 
la modificación a la propuesta inicial de condiciones. Asimismo, se informó a los notificantes que el 
plazo con el que cuenta esta Comisión para resolver la concentración radicada en el expediente en 
que se actúa, quedó interrumpido el diez de abril de dos mil dieciocho, con la presentación de la 
modificación a la propuesta inicial de condiciones, por lo que el plazo de sesenta días con los que 
cuenta esta Comisión para emitir su resolución comenzó a contar desde su inicio a partir de esa fecha. 
El acuerdo fue notificado personalmente el dieciocho de abril del dos mil dieciocho. 

Trigésimo Primero. El veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, el apoderado legal de Rheem 
Manufacturing y Rheem Holding, presentó información adicional para coadyuvar en el análisis de la 
operación notificada. Asimismo, por acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, notificado 
mediante publicación en lista del dos de mayo del mismo año, se tuvo por presentado el escrito de 
veinticuatro de abril de dos mil dieciocho y el documento que al mismo acompañó. 

Trigésimo Segundo. El dos de mayo de dos mil dieciocho, el apoderado legal de Rheem 
Manufacturing, y una persona autorizada por GIS, IN GIS y Futurum en términos del segundo y_tercer 
párrafo del artículo 111 de la LFCE, autorizaron a diversas personas en términos del segundo y tercer 
párrafo del artículo 111 de la LFCE. 

Trigésimo Tercer. El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, el representante común de las Partes 
presentó las que sostuvo eran ciertas precisiones y aclaraciones relacionadas con la modificación a la 
propuesta inicial de condiciones de diez de abril de dos mil dieciocho. Asimismo, por acuerdo de 
siete de mayo de dos mil dieciocho, notificado mediante publicación en lista del nueve de mayo del 
mismo año, se tuvieron por presentados los escritos de dos y cuatro de mayo, todos de dos mil 
dieciocho. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. El artículo 28 de la CPEUM establece que el Estado Mexicano cuenta con la: "( ... ) 
Comisión Federal de Competencia Económica, ( ... ) órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como 
prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y 
demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes( ... )". · 

El artículo 1 de la LFCE señala que esa norma es reglamentaria del artículo 28 de la CPEUM en 
materia de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y 
concentraciones, es de orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la actividad 
económica y de observancia general en toda la República. 

En el mismo sentido, el artículo 2 de la LFCE dispone que ese ordenamiento tiene por objeto 
promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así corno prevenir, 
investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios, las 

8 



COMISIÓN FEDERAL VE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-072-2017 

prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la 
competencia económica, y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

El artículo 4 de la LFCE señaía que están sujetos a esa Ley todos los agentes económicos, es decir, 
las personas físicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 
profesionistas, fideicomisos o cualquier otra forma de participación en la actividad económica. 

El artículo 61 de la LFCE señala que: "( ... )se entiende por concentración !afusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes 
sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, proveedores, clientes 
o cualesquiera otros agentes económicos( ... )". Asimismo, señala que la Comisión no autorizará o 
en su caso investigará y sancionará aquellas concentraciones cuyo objeto o efecto sea"( ... ) disminuir, 
dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia ( .. . ) " respecto de bienes o servicios iguales, 
similares o sustancialmente relacionados. 

Así, el artículo 62 de la LFCE señala que se consideran ilícitas aquellas concentraciones que tengan 
por objeto o efecto "( ... ) obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la 
competencia económica.". Al respecto, el artículo 64 de la LFCE establece como indicios de una 
concentración ilícita, que: "( ... ) l Confiera o pueda conferir al fusionante, al adquirente o Agente 
Económico resultante de la concentración, poder sustancial en los términos de esta Ley, o incremente 
o pueda incrementar dicho poder sustancial, con lo cual se pueda obstaculizar, disminuir, dañar o 
impedir la libre concurrencia y la competencia económica; Il Tenga o pueda tener por objeto o 
efecto establecer barreras a la entrada, impedir a terceros el acceso al mercado relevante, a 
mercados relacionados o a insumos esenciales, o desplazar a otros Agentes Económicos; o III Tenga 
por objeio o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en dicha concentración el ejercicio 
de conductas prohibidas por esta Ley, y particularmente, de las prácticas monopólicas. " 

El análisis de concentraciones ordenado por la LFCE tiene un carácter preventivo, es por ello que 
previo a la realización de una concentración, se requiere de la autorización de la Comisión en aquellos 
casos que actualizan los supuestos del artículo 86 de dicho ordenamiento. La H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación reconoció las facultades preventivas concedidas por la LFCE al establecer: 

"Por otra parte, tampoco es exacto que la ley sancione las concentraciones cuando el 
riesgo para la libre concurrencia o la competencia sea potencial, no real, pues el análisis 
detallado de los textos legales transcritos revela que las concentraciones se declaran 
rzrollibidas siempre gue con fieran a las Partes un poder real sobre el mercado gue les 
permita dañar disminuir o impedir aquéllas [la libre _concurrencia o la competencia]. 

Basta que esas operaciones confieran el poder de in fluir sobre el mercado con 
infracción a las reglas de la libre cQncurrencia. para que deba estimarse_ que la 
conducta queda comprendida en la hipótesis pr(!vista en la parte final del artículo 28 
constitucional en donde se establece que la ley castigará: ''todo acuerdo, procedimiento 
o combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, 
que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre 
sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que 
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constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas 
y con pe,juicio del público en general o de alguna clase social", sobre todo si se advierte 
que el propósito del Constitu~·ente Iza sido combatir¡ no sólo en vía ree,esiva. sino 
también preventiva, las conductas que pongan en peligro la integridad de los bienes 
iurídicos que tutela. con prescindencia de que los efectos lesivos sobre el mercado se 
actualicen en cada caso concreto, ·pues esperar a que ello ocurriera significaría permitir 
que las conductas anticompetitivas produjeran consecuencias de grave perjuicio para la 
sociedad "14 [Énfasis añadido]. 

En el mismo sentido, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en 
el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y jurisdicción en toda la República ha sostenido la tesis 
I.1 o.A.E.83 A (1 Oa.) que se transcribe a continu~ción: 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN 
ANÁLISIS EX ANTE PARA SU AUTORIZACIÓN. La política regulaioria en materia 
de competencia económica se caracteriza por ser el conjunto de actuaciones públicas 
tendentes a la observancia y seguimiento del sector, a la supervisión de las empresas 
reguladas, a la adjudicación de derechos y la concreción de sus obligaciones, a la 
inspección de la actividad, así como a la resolución de conflictos, entre otros aspectos. 
Así, la concentración de agentes económicos se encuentra regida por disposiciones de 
naturaleza económica-regulatoria, en la medida en que su realización está condicionada 
a la autorización (sanción) que emita la administración pública, a partir del análisis de 
diversos elementos, como son el poder que los involucrados ejerzan en el mercado 
relevante, el grado de concentración y sus efectos, la participación de otros agentes 
económicos, la eficiencia del mercado, así como otros criterios e instrumentos analíticos 
previstos en las disposiciones regulatorias y en otros criterios técnicos. De acuerdo con 
lo anterior, el análisis para la autorización de concentraciones en términos de la Ley 
Federal de Competencia Económica abrogada, requiere de un componente económico 
cuya metodología se basa en un análisis ex ante. el cual considera las consecuencias 
dinámicas que las decisiones actuales generarán en la actividad {Utura de los agentes 
econ_ómicos en el mercado de gue se trate; a diferencia del tradicional anális!s legal 
dirigido a la solución de controver~ias, el cual parte de una perse ectiva ex .post, en la 
cual la decisión .iudicial de casos atiende a eventos pasados ". 15 

Por ende, la Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea 
disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada para 
impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o 

14 Resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ("SCJN") de quince de mayo de dos mil, emitida en el amparo 
en revisión 2617/96, promovido por la empresa Grupo Wamer Lambert, S.A. de C.V. 
15 Época: Décima Época. Registro: 2010173. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV, Materia(s): Administrativa, Página: 3830. Amparo en 
revisión 73/2015. Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. 9 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González
Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
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importen más del equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal, o 
III Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación 
en el territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho 
millones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal y en la concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas 
anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional conjunta 
o separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. 
( ... ) 
Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en las fracciones l JI y 111 de este artículo podrán notificarla 
voluntariamente a la Comisión." 

Al respecto, se tiene que la operación actualiza la fracción I del artículo 86 de la LFCE, toda vez que 
importa en territorio nacional tres mil novecientos quince (3,915) millones de pesos, 18 cantidad 
superior a dieciocho millones de veces la Unidad de Medida y Actualización, equivalentes a mil 
trescientos cincuenta y ocho punto ochenta y dos millones de pesos ($1,358'820,000.00). 

Por su parte, el artículo 87 de la LFCE dispone: 

"Artículo 87. Los Agentes Económicos deben obtener la autorización para realizar la 
concentración a que se refiere el artículo anterior antes de que suceda cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
1 El acto jurídico se perfeccione de conformidad con la legislación aplicable o, en su 
caso, se cumpla la condición suspensiva a la que esté sujeto dicho acto; 
JI Se adquiera o se ejerza directa o indirectamente el control de hecho o de derecho 
sobre otro Agente Económico, o se adquieran de hecho o de derecho activos, 
participación en fideicomisos, partes sociales o acciones de otro Agente Económico; 
III Se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre los Agentes Económicos 
involucrados, o 
IV. Tratándose de una sucesión de actos, se pe,feccione el último de ellos, por virtud del 
cual se rebasen los montos establecidos en el artículo anterior. 
Las concentraciones derivadas de actos Jurídicos realizados en el extranjero, deberán 
notificarse antes de que surtan efectos jurídicos o materiales en territorio nacional. ". 

La operación notificada cumple con los supuestos establecidos en el artículo 87 de la LFCE, toda vez 
que el acto jurídico aún no se perfecciona y el cierre de la transacción se en :uen.tra sujeto a la 
autorización de la Comisión. 

Cuarta. Rheem Manufacturing es una sociedad estadounidense que, junto con sus subsidiarias, se 
dedican a la producción, distribución y comercialización de sistemas de calefacción, calentadores de 

18 Al respecto, los notificantes seflalan que "La Operación requiere ser notificada a esa H. Comisión de conformidad con lo dispuesto 
en todas la (sic) secciones del artículo 86 de la Ley". Folios 2 y 9. 
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Calorex es una sociedad mexicana que part1c1pa en el diseño, producción, distribución y 
comercialización de calentadores de agua de depósito de gas y eléctricos, calentadores de agua de 
paso de gas y eléctricos, así como calentadores de agua solares para uso residencial y comercial. 34 

Fluida es una sociedad mexicana que únicamente comercializa productos de conducciqn de fluidos, 
incluyendo los de aplicación en la instalación de los sistemas de calentamiento de agua. 

WHTC es una sociedad estadounidense que partici a en la comercialización y distribución de 
calentadores de a!Zlla residenciales y comerciales 

Quinta. A nivel nacional, GIS y Rheem coinciden en la producción, distribución y/o 
comercialización de tres grupos de bienes: i) calentadores de agua, ii) termo tanques, y iii) accesorios 
para la instalación de dispositivos para el calentamiento de agua (kits de instalación). 

Los calentadores de agua son productos que se conectan a una fuente de suministro de agua con la 
intención de aumentar la temperatura del líquido para posteriormente distribuirlo a un lugar elegido 
por el consumidor. Estos calentadores pueden aumentar la temperatura a través de la quema de 
combustibles (preponderantemente el gas), el uso de energía eléctrica (aprovechando el efecto 
Joule),36 o mediante la captación de energía del medio ambiente. 

En este sentido, los calentadores se pueden clasificar con base en los siguientes elementos: i) el tipo 
de fuente de energía que utilizan para llevar a cabo sus funciones, ii) tecnología, incluyendo la 
incorporación, o no, de un depósito para almacenar y mantener a cierta temperatura el agua que 
calientan; y iii) el volumen de agua que pueden gestionar, lo cual permite orientarlos para aplicaciones 
de uso residencial o comercial. 

Por su parte, los termo tanques son un insumo utilizado en la fabricación de calentadores solares y de 
depósito, tanto residenciales como comerciales. El termo tanque permite almacenar el agua y 

31 Folios 1698 y 1700. 
32 Folio 6. 
33 Folio 7. 
34 Folio 7. 
35 Folios 2 y 8. 
36 El efecto Joule es un fenómeno por el cual, si en un conductor circula corriente eléctrica, parte de la energía cinética de los electrones \ 
se transforma en calor debido a los choques que sufren con los átomos del material conductor por el que circulan, elevando la 
temperatura. 
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ue las ventas con· untas de las Partes en estos productos_ 
representaron de las importaciones durante dos mil 
dieciséis. -roducción nacional de estos productos, la participación conjunta de 
las Partes-9 

Con información de dos mil dieciséis, se identificó que las importaciones provienen principalmente 
de los siguientes países: EUA [ochenta y dos por ciento (82%)], República Popular de China [cuatro 
por ciento (4%)], Italia [cuatro por ciento (4%)], República Federal de Alemania [cuatro por ciento 
(4%)] y otros veintisiete países [seis por ciento (6%)]. 

Por lo anterior, se considera innecesario profundizar respecto de los efectos de la operación con 
relación a la com~rcialización de bienes coincidentes en el grupo de accesorios de plomería para el 
calentamiento de agua así como sobre la relación de complementariedad de estos 
con los calentadores de agua. 

Sexta. En la presente consideración se realiza el análisis para ·determinar el mercado relevante de la 
operación notificada, de acuerdo con la normativa aplicable. 

Con el propósito de que esta Comisión se allegara de la mayor información posible respecto de las 
actividades de las Partes en términos de sus relaciones con competidores y clientes, se requirió 

así como 
a misma que se integra en las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

La fracción I del artículo 63 de la LFCE señala que para determinar si la concentración debe ser 
impugnada o sancionada en términos de la LFCE, la Comisión debe determinar el mercado relevante. 
Al respecto, la Comisión debe determinar el mercado relevante considerando los términos prescritos 
en el artículo 58 de la LFCE, mismo que señala en su fracción primera: 

"l Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, tanto de origen 
nacional como extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas, en qué medida los 
consumidores cuentan con sustitutos y el tiempo requerido para tal sustitución; " 

Los calentadores de agua se pueden clasificar por sus características técnicas en: i) de depósito, ii) de 
. paso, y iii) solares. En los calentadores de paso se identifican adicionalmente dos subcategorías: 

instantáneos y de alta o rápida recuperación. 

En el caso de los calentadores de agua de depósito y de paso, es posible realizar una segmentación de 
acuerdo al tipo de energía que se ocupa para elevar la temperatura del agua, la cual puede ser gas LP 

39 Las cifras de ventas de Rheem e importaciones y exportaciones se calcularon con un tipo de cambio de $18.6886 pesos por dólar. 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera publicado por el Banco de México, disponible en 
http://www.banxico.org.mx/portal-mercado-cambiario/index.html; Importaciones y exportaciones totales en valor durante 2016 cifras 
reportadas bajo la fracción arancelaria 83079001 publicadas en el Sistema de Información Comercial Vía Internet (SIAVI), disponibles 
en: http://www.economia-snci.gob.mx/. Folios 16, 17, hoja de cálculo "Kits de instalación" del archivo Excel denominado "Anexo ~ 
VI.a" y hoja de cálculo "Conducción de Fluidos y Accesor" del archivo Excel denominado "Anexo Vl.b Cifras" encontraaos en la ~ 
memoria USB con número de folio 1741. 
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resulta un factor importante en los calentadores dado que incide en su costo de operación, y los 
consumidores mexicanos se están volviendo más conscientes sobre el ahorro de energía.46 De hecho, 
en el programa del gobierno mexicano "Hipoteca Verde" se reconoce que los calentadores de agua 
de paso (instantáneos a gas y alta recuperación a gas), así como los calentadores de agua solares son 
tecnologías más eficientes que los calentadores de agua de depósito que no son parte de este 
programa. 47 

Respecto de la sustitución entre los calentadores de agua de depósito y de paso, uno de 
los principales clientes de las Partes, m~ifestó lo siguiente:48 

46 Folio 9435. 
47 Establecido desde dos mil once para que los derechohabientes del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ~ 
("INFONAVIT") adquieran una vivienda con tecnologías eficientes que reducen el consumo de agua, energía eléctrica y gas por medio 
de montos adicionales a los créditos que tradicionalmente otorga INFONA VIT. Folios 2869, 3089 y 3155 a 3162. 
48 Folios 2309 y 23 IO. 
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Así, y por cuestiones de seguridad y operación silenciosa, los calentadores de agua a gas no son 
adecuados para instalarse en hospitales, escuelas y edificios públicos, por lo que en estas instalaciones 
se utilizan calentadores eléctricos. 55 

Finalmente, y tras comparar los precios de distintos tipos de calentadores de agua (mismos modelos, 
capacidad y marca), se observa que no existe una diferencia significativa del precio al que es ofrecido 
un calentador de agua que utiliza gas natural y uno que funciona con gas LP. 56 

Con base en la información presentada previamente en este apartado, y debido a las similitudes en 
precios y características técnicas, se considera que los calentadores de agua que utilizan gas natural 
son sustitutos de aquellos que funcionan con gas LP. Asimismo, se puede señalar que los calentadores 
de agua eléctricos sí exhiben diferencias sustanciales respecto de los calentadores de gas, y no son 
sustitutos de los mismos. 

55 Folios 9428 y 9429. 
56 Se utilizaron datos de los modelos: i) Alta recuperación 6 litros por minuto (CALOREX COXDP-06 GAS LP y CALOREX COXDP-
06 GAS NAT); ii) Depósito 76 litros (29V20B/602905 y 29V20B/602912); y iii) Instantáneo 13 litros por minuto (COXDPJ-13 
INSTANTANEO GAS LPy COXDPI-13 INSTANTANEO GAS NAT). Para todos los datos de capacidad y flujo se realizó el cambio de 
datos presentados toda vez que se encontraron inconsistencias entre la infonnación presentada por las Partes y la reportada en sus 
propios catálogos y fichas técnicas. Por lo anterior, se tomo la infonnación encontrada en la infonnación comercial que es a la que se 
encuentra disponible en el mercado. Hoja de cálculo "Pregunta #8 Calentadores GIS'" del archivo Excel denominado "_ -
_PREGUNTA_27 _RIA" encontrado en la memoria USB con número de folio 1759 y hoja de cálculo "RdM Products" del archivo t\/ 
Excel denominado "Anexo A-Lista de productos Rheem" encontrado en la memoria USB con número de folio 1784. ~ 
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En términos generales, se considera que en el caso de los ncial se 
encuentra restringido a capacidades menores o iguales a su uso 
comercial se da en capacidades superiores. Por otra parte, en el caso de los calentadores de depósito, 
el uso residencial de los termo tanques se encuentra en capacidades menores o iguales a -

y capacidades superiores se consideran comerciales, mientras que en el 
caso de los calentadores de agua de paso comerciales existe un tipo específico que también utiliza 
termo tanques comerciales como almacenamiento de agua. 73 En este sentido, al igual que en el caso 
de sus productos finales los termo tanques residenciales no son sustitutos de los termo tanques 
comerciales. 

En el caso de los calentadores solares tanto residenciales como comerciales, el propósito de los termo 
tanques es el almacenamiento de agua y la conservación de su energía (en forma de calor). Sin 
embargo, en aplicaciones residenciales existen diferencias con los termo tanques utilizados en los 
calentadores de agua de depósito, ya que los termo tanques utilizados en los calentadores solares 
residenciales se encuentran diseñados para resistir temperaturas superiores y por periodos de tiempo 
prolongados. Lo anterior se debe a que, a diferencia de .los calentadores de agua de depósito 
residenciales, los calentadores solares conservan un flujo constante de energía que mantiene constante 
la temperatura en el termotanque, pudiendo llegar hasta los cien grados centígrados (1 OOºC) en 
verano. 

Los termo tanques son utilizados como insumo de los calentadores de depósito comerciales 
cumpliendo la función de almacenar el agua mientras es calentada. En el caso de los calentadores de 
paso comerciales, los termo tanques son un complemento que permite que el sistema de calentamiento 
recupere la temperatura del agua sin que en estos periodos el consumidor perciba la pérdida de 
temperatura ya que el agua caliente se acumula en el termo tanque. 

5.1 Sustitución entre los distintos materiales de los termo tanques 

La correcta construcción, selección de materiales, e incluso la tecnología de proceso utilizada en la 
fabricación de un termo tanque, son variables que determinan la calidad y vida útil de los mismos. 
En lo relacionado con sus características físicas, varía su grado de resistencia tanto a la corrosión 
como a la presión, y son producidos utilizando acero inoxidable o acero al carbón, con distintos tipos 
de recubrimiento. 

El acero es una aleación entre el hierro y el carbón, donde el grado de concentración del carbón 
determina la fragilidad del metal, así como su resistencia a la temperatura. En el caso del acero al 
carbón como insumo en los termo tanques, se utilizan concentraciones de entre el uno por ciento (1 %) 
y dos por ciento (2%) de carbón. Por su parte, el acero inoxidable es una aleación con bajos niveles 
de carbón a la que se le incorpora entre un diez por ciento (10%) y doce por ciento (12%) de cromo, 
lo cual le brinda un alto grado de resistencia a la corrosión, ya que en ambientes salinos o con 
humedad se forma una capa en su superficie que prolonga la vida útil de los productos elaborados 
con este material. 
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ue existen entre los distintos tipos de materiales de los 
anifestó que: 74 

tiliza acero inoxidable grado 304 para fabricar ciertos modelos. Al 
comparar los precios de los rno elos con una capacidad de ciento cincuenta (150) litros que utilizan 
acero al carbón n a uellos fabricados con acer inoxidable se encontró que estos últimos tienen 
un precio entre 

En este sentido, debido a las diferencias en precios y características, no se consideran sustitutos los 
termotanques fabricados con acero inoxidable y aquellos manufacturados con acero al carbón. 

Ahora bien, para prolongar la vida útil de los termo tanques de acero al carbón, se utilizan distintos 
tipos de recubrimientos tanto en su exterior corno interior para aumentar su resistencia a la 
corrosión. 77 

En general, el material más utilizado corno recubrimiento es el esmalte porcelanizado. El proceso de 
esmaltado porcelanizado incluye un pretratamiento de la superficie de metal para que pueda aceptar 
el esmaltado. El esmalte se deposita vertiendo cerámica pulverizada o "frita" (ya esmaltada y 
esmerilada), aditivos y agua en las paredes interiores del tanque. Posteriormente, se cepillan las áreas 
selladas y roscadas, para finalmente sellar la aplicación del esmalte a una te nperatura de 
aproximadamente ochocientos cincuenta grados centígrados (850ºC). El esmalte puede ser aplicado 
directamente al acero en una capa, o con una capa adiciqnal que proporciona una cubierta que da 
mayor resistencia ante la acción corrosiva del agua caliente. El esmalte porcelanizado se fusiona con 
el acero debido a que su aplicación es sometida a altas temperaturas 

Otro recubrimiento utilizado en los termo tanques es la pintura epóxica (un tipo de polímero resistente 
a la corrosión), que se aplica al interior del tanque. A diferencia de los recubrimientos porcelanizados, 

74 Folio 2312. 
75 Folio 9147. 
76 hoja de cálculo "Ventas Termotanque" del archivo Excel denominado "INCISO 9 COFECE" encontrado en la memoria USB con 
número de folio 9266. 
77 En el caso del acero al carbón utilizado en la fabricación de termo tanques, en general se utilizan espesores de entre 2 y 3 milímetros, 
lo cual permite una resistencia mínima de presión de entre tres (3) y nueve (9) kilogramos por centímetro cuadrado (kg/cm2) . 
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el recubrimiento con esta pintura se hornea a aproximadamente doscientos grados centígrados 
(200ºC), por lo que solamente se adhiere al tanque sin que se fusione. 

El esmalte porcelanizado ªWl!enta en más de cuatro veces la dureza del recubrimiento en comparación 
con la pintura epóxica. En este sentido, los termo tanques con un recubrimiento de esmalte 
porcelanizado operan sin necesidad de mantenimiento por más de diez (1 O) años, dependiendo de la 
calidad y número de capas aplicadas, mientras que los termo tanques con pintura epóxica sufren 
desgaste desde su primer uso y pasarán entre cuatro (4) y cinco (5) años antes de necesitar 
mantenimiento. 

-

rior se ve reflejado en la garantía de producto que ofrecen los fabricantes,- GIS y 
de termo tanques ara calentadores solares ue utilizan recubrimientos orcelanizados, pues 

esta garantía puede ser En cambio ue utiliza 
recubrimientos con pintura epóxica, solo ofrece un 

Con base en lo anterior, se considera que los termo tanques que utilizan recubrimientos 
porcelanizados no son sustitutos de aquellos que utilizan pinturas epóxicas. 

Así, a manera de reswnen, se identifica que la dimensión producto del mercado relevante se puede 
circunscribir a los siguientes productos en los que coinciden las Partes: 

Calentadores de agua de: 

1. depósito eléctricos residenciales; 
2. depósito eléctricos comerciales; 
3. depósito a gas (L.P. y natural) residenciales; 
4. depósito a gas (L.P. y natural) comerciales; 
5. paso instantáneos eléctricos residenciales; 
6. paso instantáneos a gas residenciales; 
7. paso instantáneos a gas comerciales y 
8. paso de alta recuperación a gas. 

Termo tanques: 

9. residenciales de acero al carbón porcelanizados ("residenciales"); y 

10. comerciales de acero al carbón porcelanizados ("comerciales"). 

Por su parte, la fracción II del artículo 58 de la LFCE señala: 

"JI Los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de sus 
complementos y de sustitutos desde otras regiones y del extranjero, teniendo en cuenta 
fletes, seguros, aranceles y restricciones no arancelarias, las restricciones impuestas por 
los agentes económicos o por sus asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el 
mercado desde esas regiones; " 

En relación con los costos de distribución y disponibilidad de los inswnos necesarios para sus 
operaciones en México, las Partes manifestaron: ~ 
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Figura 2. Importaciones de calentadores de agua en Norteamérica 
[2000 • 2016, volumen en mlllones de unidodes] m 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 201"4 2015 2016 

~ Canod6 desde fuera de NA 
~ EUA desde fuera de NA 
t:::.:::.."'.;México desde fuero de NA 
--o- lm ortociones 1otales en NA 

- Canadá desde NA 
-EUA desde NA 
- México desde NA 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 
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Figura 3. Origen de las tmportoclones de calentadores de agua en Norteamérica 
(2016, volumen de mportaciones en mies de unidades) 
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Tabla 9. Características del comercio internacional de México en materia de calentadores de 
agua 

Arancel con Arancel de 
Fracción pescripción SIA VI 

Productos incluidos de acuerdo Estados Nación Más 
arancelaria con las Partes Unidos y Favorecida 

Canadá 

Calentadores de agua de alta 
recuperación alimentado de gas 
natural Importaciones: 

Calentadores de agua de Calentadores de agua de alta 10% 
84191101 calentamiento instantáneo que recmreración alimentado de eas LP Exento Exportaciones: 

utilizan gas, excepto los eléctricos: 
1 

Calentadores de agua instantáneos 
alimentado de oas natural 

Exento 

Calentadores dé agua instantáneos 
alimentado de .i:;:u LP 

Calentadores de de 
Calentadores de agua de depósito 

Importaciones: agua uso alimentado de ¡,¡as natural 

84191901 
doméstico de acumulación que Calentadores de agua de depósito Exento 

10% 

utilizan gas, excepto los eléctricos y alimentado de ~ LP 
Exportaciones: 

solares. Heat pumps 
Exento 

Importaciones: Importaciones: 

84191902 
Calentadores de agua solares ton 5% 5% 

tubos evacuados Exportaciones: Exportaciones: 

Calentadores de agua solares 
Exento Exento 

Importaciones: Importaciones: 

84191903 
Calentadores de agua solares con 5% 5% 

placas de metal o plástico. Exportaciones: Exportaciones: 
Exento Exento 

Calentadores de agua de depósito 
Importaciones: 

eléctricos 

85161099 Calentadores de agua eléctricos Calentadores de agua eléctricos Exento 
10% 

instantáneos 
Exportaciones: 

Exento 
Regaderas eléctricas 

Depósitos, cisternas. cubas y 

73090001 
recipientes similares para cualquier Termo tanques Exento Exento 
materia (excepto gas comprimido o 
licuado l. de fundición. hierro o 

86 Folio 1548 
87 hoja de cálculo "Pregunta 26 (b)" del archivo Excel denominado "Anexo XXVT.b Rheem•· encontrado en la memoria USB con 

número de folio 4000. 
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Por ejemplo, en dos mil quince el Departamento de Energía de los EUA decretó mayores medidas de 
eficiencia energética dichas modificaciones incrementaron los precios de los calentadores de agua 
residenciales entre un diecisiete (17) y veinte por ciento (20%). 

Considerando los elementos anteriores, las diferencias en los requisitos de eficiencia energética para 
la comercialización de calentadores de agua en México con respecto a los establecidos en otros países 
pudiera ser una limitante al acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el 
acceso de los proveedores a clientes alternativos. 100 

Por otra parte, en los documentos internos de Rheem se menciona que, en el caso de los calentadores 
instantáneos, existen Sin embargo, nueva regulación 
se encuentra bajo análisis que requerirá que este tipo de calentadores tengan mayor seguridad, lo cual 

"f d 1 · rt · d l EUA Europa, pero las limitaría con China, por lo que • • <11! • - • 

101 

Asimismo, se señala que: 102 

"( ... ) 

La fracción V del artículo 58 de la LFCE establece: 

"V Las demás que se establezcan en las Disposiciones Regulatorias, así como los 
criterios técnicos que para tal efecto emita la Comisión. " 

El artículo 5 de las DRLFCE, en correlación con la fracción V del artículo 58 de la LFCE, indica que: 

"ARTÍCULO 5. Para la determinación del mercado relevante en términos de la.fracción 
V del artículo 58 de la Ley, se deben analizar las circunstancias particulares del caso, 
identificar los bienes o servicios producidos, distribuidos, comercializados u ofi·ecidos y 
aquellos que los sustituyan o puedan sustituirlos oportunamente. Asimismo, se debe 
delimitar el área geográfica en la que se ofi·ecen o demandan dichos bienes o servicios, 
y si en la misma existe la opción de acudir indistintamente a los proveedores o clientes 
sin incurrir en costos significativos. " 

¡. 

Como refuerzo de la delimitación geográfica se encuentran los estudios presentados por las Partes en 
los que realizan el análisis de la producción y comercialización de ca~entadores de agua a nivel 
nacional, e incluso señalan las diferencias considerables entre el mercado mexicano y estadounidense 
relacionadas con: 103 

100 Folio 433. 
101 Folio 2980 
102 Folio 2982 
io3 Folios 433, 1676 y 1683. 
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• En México, el consumidor final es quien primordialmente determina marca y tipo de 
calentador que va a adquirir. En EUA es el plomero (contratista) quien adquiere e instala el 
calentador, el consumidor final no selecciona la marca. 

• El principal canal de distribución en México es el tradicional, el cual se encuentra 
fragmentado en más de cincuenta y siete mil (57,000) puntos de venta. En EUA, la 
distribución se realiza a través del canal moderno, el cual se encuentra concéntrado en pocos 
mayoristas y centros de distribución para el hogar. 

• Hay regulaciones en materia de eficiencia energética y seguridad distintas. 

Los elementos mencionados implican estructuras de costos que se reflejan en precios diferentes entre 
los calentadores de agua comercializados en México y los vendidos en otros países. 

Por todo lo anterior, se identifican los siguientes diez mercados relevantes, relacionados con la 
producción y/o distribución de calentadores de agua en México: i) depósito eléctricos 
residenciales; ii) depósito eléctricos comerciales; iii) depósito a gas residenciales; iv) depósito a 
gas comerciales; v) paso instantáneos eléctricos residenciales; vi) paso instantáneos a gas 
residenciales; vii) paso instantáneos a gas comerciales; y viii) paso alta recuperación a gas, 
termo tanques ix) residenciales; y x) comerciales (en su conjunto, los "productos relevantes"). 

Séptima. El artículo 63, fracción II, de la LFCE establece que para determinar si una concentración 
no debe ser autorizada o debe ser sancionada en los términos de dicha Ley, se deben identificar a los 
principales agentes económicos que abastecen el mercado de que se trate, el análisis de su poder en 
el mercado relevante y el grado de concentración en dicho mercado. Así, en correlación con el artículo 
59 de la LFCE, se deberá realizar el análisis de su poder en el mercado e identificar el grado de 
concentración en el mismo. 

Al respecto, la fracción I del artículo 59 de la LFCE señala lo siguiente: 

"Artículo 59. Para determinar si uno o varios Agentes Económicos tienen poder 
sustancial en el mercado · relevante, o bien, para resolver sobre condiciones de 
competencia, competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado 
relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia a 
que hacen referencia ésta u otras Leyes, reglamentos o disposiciones administrativas, 
deberán considerarse los siguientes elementos: 

1 Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el abasto en el 
mercado relevante por sí mismos, sin que los agentes competidores puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestar dicho poder. 

Para determinar la participación de mercado, la Comisión podrá tener en cuenta 
indicadores de ventas, número de clientes, capacidad productiva, así como cualquier otro 
factor que considere pertinente; " 
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como auxiliares para realizar una primera aproximación a la estructura del mercado 
relevante. En ningún caso se utilizarán el índice y las estimaciones de sus valores 
numéricos como únicos elementos para analizar la estructura del mercado relevante y 
las condiciones que de ella se deriven, y que pudieran propiciar efectos contrarios a la 
competencia y libre concurrencia." 

Por lo anterior, además de los índices de concentración, se tienen que tomar en cuenta diversos 
elementos, como las barreras a la entrada y otros factores que caracterizan al mercado analizado, los 
cuales se exponen con más detalle en las secciones que siguen a continuación. 

La fracción II del artículo 59 de la LFCE señala que: 

"JI La existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan 
alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores;" 

El artículo 7 de las DRLFCE, en correlación con la fracción II del artículo 59 de la LFCE, indica que 
para determinar si un agente económico tiene poder sustancial en el mercado relevante deberá 
considerar la existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan, actual 
o potencialmente, contrarrestar dicho poder. 

Al respecto, el artículo 7 de las DRLFCE indica cuáles elementos pueden considerarse como barreras 
a la entrada: 

"ARTÍCULO 7. Para efectos de la fracción JI del artículo 59 de la Ley, pueden 
considerarse como barreras a la entrada, entre otras, las siguientes: 

I Los costos financieros, los costos de desarrollo de canales alternativos y el acceso 
limitado al financiamiento, a la tecnología o a canales de distribución eficientes;" 

Respecto de los costos financieros, el acceso limitado al financiamiento o el acceso a la tecnología, 
no se identificó que estos conceptos representen una barrera significativa a la entrada de nuevos 
participantes en la producción y distribución en México de los productos relevantes. 109 

No obstante, respecto del acceso a canales de distribución eficientes, a continuación, se presentan tres 
apartados relacionados con: i) los criterios de los distribuidores para elegir proveedores de los 
productos relevantes; ii) las características que determinan la distribución de los productos relevantes 
en México, y iii) el acceso a los canales de distribución y redes de distribución de los principales 
oferentes de los productos relevantes en México. 

J. Criterios de los distribuidores para elegir proveedores de los productos relevantes en México. 

Los principales distribuidores de los productos relevantes en México manifestaron que para 
seleccionar un proveedor toman en consideración: 

10 

109 Folios 2880 y 4624. 
110 Folios 2312 y 2313. 
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Incluso -o ha podido incursionar de forma rentable en el mercado mexicano. En este 
sentido manifiesta: 40 

Como elemento que refuerza sus afirmaciones,-presentó un documento interno elaborado 
en dos mil quince por lllllll!onde se evalúan las principales características del mercado mexicano 
para determinar la entrada de -en México a través dé los distribuidores de 
En el documento de referencia se puede observar que en dos mil quince los calentadores de agua de 
depósito a gas residenciales con · einte (20) galones a roximadamente ciento cincuenta 
y un (151) litro. , ofrecidos or a través de tenían un menor precio que los 
ofrecidos bajo las marcas a través de Po~s calentadores de 
agua de depósito eléctricos residenciales ofrecidos por ~tenían un mayor 
precio que los ofrecidos bajo las marcas Asimismo, se señala: 

[Énfasis 

140 Folio 9527. 
141 Folios 9612 y 9643. 
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Precios de las principales marcas de calentadores de agua de depósito eléctricos residenciales 
187 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO] 

187 Folio 2996. 
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La fracción Vlldel artículo 7 de las DRLFCE señala como una posible barrera a la entrada a: 

"Vil Los actos o disposiciones jurídicas emitidos por cualquier Autoridad Pública que 
discriminen en el otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos productores, 
comercializadores, distribuidores o prestadores de servicios. " 

En lo relacionado con esta fracción, no se identificó en el expediente este tipo de actos o disposiciones 
jurídicas discriminatorias. 

En términos de la existencia de barreras a la entrada y elementos que previsiblemente puedan alterar 
esas barreras, se puede concluir que las condiciones actuales del mercado de la producción y 
distribución de los productos relevantes en México sí contempla barreras a la entrada importantes que 
limitan la presencia de nuevos entrantes y la expansión de los ya existentes. 

Estas barreras se relacionan con: i) el acceso a los canales de distribución, ii) la normatividad sobre 
eficiencia energética que limita el acceso de los consumidores a fuentes de abasto distintas y el acceso 
de los proveedores a clientes alternativos, y iii) la inversión en publicidad requerida para posicionarse 
en el mercado. 

La fracción III del artículo 59 de la LFCE señala que para determinar si un agente económico tiene 
poder sustancial en el mercado relevante deberá considerarse: 

"Ill La existencia y poder de sus competidores;" 

En la producción y distribución en México de: i) calentadores de agua de depósito, eléctricos, 
residenciales y comerciales; ii) calentadores de agua de depósito, a gas, residenciales y comerciales; 

200 Folio 4683. 
201 Hoja de cálculo "Pregunta I O y 11 '' del archivo Excel denominado "Anexo X Rheem" encontrado en la memoria USB con número 
de folio 4000. 
202 Los comercializadores identificados por Rheem son: Ahorragas; Aspix; Energas; Rugo; Enerheat; Masterflows; Kredell; y Foset 
(Trupper). Hoja de cálculo "Pregunta 1 O y 11" del archivo Excel denominado "Anexo X Rheem" encontrado en la memoria USB con 
número de folio 4000. 
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Por su parte, la fracción II del artículo 8 de las DRLFCE, dispone lo siguiente: 

"JI La falta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de 
internación; y" 

Como se ha señalado previamente, si bien existen bajos costos de internación en los calentadores de 
agua de: i) depósito eléctricos residenciales; ii) depósito a gas residenciales; iii) paso instantáneos 
eléctricos residenciales; y iv) paso instantáneos a gas residenciales. Tan solo en calentadores de agua 
de paso instantáneos a gas y eléctricos residenciales las importaciones de estos productos son 
significativas e indican una dimensión mayor a la nacional. 

En cuanto a los calentadores de agua de: i) depósito a gas comerciales; ii) depósito eléctricos 
comerciales; iii) paso instantáneos a gas comerciales; iv) termo tanques residenciales; v) termo 
tanques comerciales ninguno de los competidores manifestó importaciones durante el periodo de dos 
mil catorce a dos mil dieciséis. 

Finalmente, los calentadores de agua de paso de alta recuperación a gas su producción se restringe al 
territorio nacional. 

No obstante, lo anterior, en el cálculo 
consideran las ventas re ortadas en el 

;Finalmente, la fracción III del artículo 8 de las DRLFCE dispone lo siguiente: 
~· 

"Ill La existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los 
consumidores al acudir a otros proveedores. " 

Con excepción de los termo tanques residenciales, no se encontraron elementos en el expediente que 
sustenten la existencia de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores 
al acudir a otros proveedores nacionales. 

En el caso de los termo tanques residenciales, 
lo harían salir del mercado. 

identifico diferenciales en costos tan elevados que 

Octava. Para determinar si la concentración no debe ser autorizada o debe ser sancionada, de 
conformidad con la fracción III del artículo 63 de la LFCE, la Comisión deberá considerar: 

"Ill Los efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a los demás 
competidores y demandantes del bien o servicio, así como en otros mercados y agentes 
económicos relacionados;" 

De conformidad con lo señalado previamente, en todos los mercados, los índices de concentración se 
ubican en niveles que no permiten descartar que la operación tenga pocas probabilidades de afectar la 
competencia y la libre concurrencia. 

En la producción y distribución en México de: i) calentadores de agua de depósito, eléctricos, 
residenciales y comerciales; ii) calentadores de agua de depósito, a gas, residenciales y comerciales; ~ 
iii) calentadores de agua de paso instantáneos, eléctricos, residenciales; iv) termo tanques 

,, 
1 
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214 Véase: ''GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA", Localización: [Jurisprudencia]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Noviembre 

de 2008; Pág. 1244. l.4o.A. J/66. 
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Los compromisos ofrecidos por las Partes no son suficientes para prevenir los posibles efectos 
contrarios a la libre concurrencia y al proceso de competencia que pudieran derivar de la operación 
notificada, debido a los siguientes elementos: 
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En conclusión, los compromisos presentados son insuficientes para prevenir los posibles efectos 
contrarios a la libre concurrencia y al proceso de competencia que pudieran derivar de la operación 
notificada, toda vez que: 

i) De acuerdo con los índices de concentración, el nivel de concentración en los mercados 
relevantes aumentaría significativamente. 

220 Folio 10032. 
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224 Folio 10032. 
225 Folio 10125. 
226 Folios 10032 y 10033. 
227 Folios 10125 y 10126. 
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cuales fue planteada en el Escrito de Notificación y los demás escritos, documentos e información 
presentada por las Partes. 

Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se objeta la concentración notificada por Rheem Manufacturing Company; Rheem U.S. 
Holding Inc.; Grupo Industrial Saltillo, S.A.B. de C.V.; INGIS, S.A. de C.V.; y Futurum, Inc., relativa 
al expediente en que se actúa, en los términos en los cuales fue planteada en el Escrito de Notificación 
y los demás escritos, documentos e información presentada por las Partes. 

Notifíquese personalmente. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión 
con fundamento en los artículos citados en la presente resolución, en la sesión de mérito, ante la fe 
del Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, 
XXVII y LVI, del Estatuto.- Conste. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

Brenda Gisela H nández Ramírez 
,)(' Comisionada 

c.c.p. José Luis Ambriz Villalpa. Director General de Concentraciones. Para su seguimiento. 
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